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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL cALlFlcAD-OE 
-D-q ^ 

LAS PRUEBAS

sELEcrtvAs DESrI NADAS e éUenl R i s PL444s-.D.F. Lt cATEGoRIA DE

FAcuLrArtvo sANlrARlo' Éiieüllllér-ruopclÓ-N - 
oeRn¡Arol-ocil'

i6"J Éi'iunrló"-óe rcceéo LIBRE' coNv-o-cADAs PoR LA

lÉibLucdÑ'ói:s óE et'leñó DE 2o1e DEL DllE-cIgR GERENTE DEL

§e'Éüñió'¡,r"üñ;rÁud oe sÁluo teon!'r !:.1.D-E-1g-DE ENERo DE

iolsipóñ ü'due se rpRueel I-Á RelectóH DE ASPIRANTES QUE

ñ"A'ñ" 
-iüüRióó -1as pñueerc sELEcrlvAS Y RESULTAN

SELECCIONADOS.

Habiendo finalizado sus actuaciones, el Tribunal calificador de las

oruebas sélectivas dest¡nadas a cubrir 15 plazas de la categorÍa de Facultativo

é;;ir*-ffi;;á¡ita, opc¡on Dermatolosía, p9l e-l lu.r19 de acceso libre

"""r"."0r" 
pá.1á Reáolüc¡On de 3 de enero de 2019 del D¡rector Gerente del

citado organi'smo (BORM No 7 de 10 de enero de 2019)

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar la relación de aspirantes que han superado las
pruebas y resultan seleccionados para el acceso a la categofia de Facultativo

banitario- Especialista, opción Dermatología, por el turno de acceso libre
(anexo l).

SEGUNDo: Los aspirantes dispondrán de un plazo de veinte días
naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
resolución, para presentar ante la D¡rección General de Recursos Humanos
del Servicio Murciano de Salud la documentac¡ón señalada en la base 18
de la convocatoria.

La c¡tada documenlac¡ón deberá presentarse mediante el escrito que se
descargarán a través del enlace habilitado a tal efecto en la página
www.mu rciasalud.es/oposicionsms.

TERCERO: Contra la presente Resolución, que no agota la vía
adm¡nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el llmo. sr. Director
Gerente del servicio Murciano de.salud en el plazo de un mes, a contar a partir
der día siguiente al de su exposición, de conformidad con to previsto fJr los
a¡tícuros 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, oei proceaimieniá
Administrat¡vo Común de las Adm¡nistraciones públicas.

Murcia, 7 de mar¿o de 2022
El Presidente del nal
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